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1852

La ciudad libre de Greytown. La República de
Centro América.

Al princlplal el año de 1852 practicó la Asamblea
de Honduras el escrutinio de la elección popular para
futuro Presidente de aquel Estado y declaró constitucio
nalmente electo al señor General don Trinidad Cabañas,
que residía entonces en la ciudad de San Miguel del ve
cino Estado del Salvadol Una comisión oficial, com
puesta de los señOl es licenciado don José María Ruga
ma, don Juan lópez y don Vicenle Vaquero pasó a dicha
ciudad con el objeto de acompañar al electo en su viaie
a Comayagua a tomar posesión de su elevado cargo.

Mientras tanto, el Presidente don Juan lindo, que
era en aquella época el campeón más esfolzado de la
unión nacional de Centro América, presentó su último
mensaje al Cuel po legislativo, en el cual dió cuenta de
tallada de los sucesos revolucionarios de león durante
los últimos meses del año anterior y de los motivos por
qué prestó auxilios al Ditector Pineda y pactó con éste
una alianza ofensiva y defensiva entre Hon'duras y Ni
cal agua. EntresacO! emos algunos párrafos de ese men
saje para poder apl eciar mejor los móviles del Presiden
te 'lindo.

"Muy luego se presentó en esta capital el señal Mi
nistro licenciado don Francisco Castellón, quien dió un
informe franco y verídico de cuanto había dado mérito
a'l terrible acontecimiento OCUI rido en la noche del cita
do día 4 de agosto. Por los documentos oficiales de que
el gobierno tenía conocimiento, por la sinceridad, fran-
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queza y buena fe del señal Castellón, el gobierno com
prendió que la nueva administlación del señor Pineda
no hacía oposición a la Unión Nacional ni a la indepen.
dencia e integridad del territorio de Centro América, y
solo procuraba la mayor regularidad en los principios en
que debía descansar la unión y la marcha prudente y
enérgica con que debía sostenerse nuestro territorio. Así
es como, una vez que se fijaron estas bases, el gobierno
celebló el convenio de 20 del precisado agosto con que
os dará cuenta el Ministro.

"Comprometido el gobierno bajo aquellos prelimi
nares, a auxiliar al legítimo gobierno constitucional de
Nicaragua, dispuso trasladarme a aquella frontera, y en
efecto, inmediatamente lo verifiqué y ordené la reunión
de fuerzas pala obrar en el último caso, si los medios de
conciliación no elan bastantes para restablecer el orden
en aquel ihermosoEstado.

"El gobierno de Nicaragua ha manifestado de cuan
tas maneras ]e han sido posibles, como se ve en los do
cumentos oficiales que corren impresos, el reconocimien
to y amistad con el de Honduras, por haber cumplido
de buena fe con el deber de auxiliarle en los términos
que lo verificó. -

"La Representación Nacional, con motivo de aquella
revolución de NicOlagua, acordó trasladarse a la ciudad
de Tegucigalpa, donde debió continuar SUs sesiones en
el próximo pasado (mes de enero) y se hallan en dicha
ciudad algunos representantes del Salvador. El gobier.
no de Nicaragua ha repuesto los que han renunciado de
aquel Estado. Así es que dentro de muy pocos días con
tinuarán las sesiones de aquel alto Cuerpo en dicha
ciudad.
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"También veremos muy luego instalada la Asam
blea Constituyente, porque los Diputados que deben
componer la del Salvador y los de este Estado están elec
tos, y la honorable Asamblea de Nicaragua adoptó el de
creto de convocatoria de la Representación Nacional, y
ha autorizado al gobierno para que reglamente las elec
ciones y a la fecha se estarán pi acticando en aquel Es
tado" .

La salida del Presidente Lindo no afectaba en nada
los habajos de la confederación de los tres Estados, des
de luego que le sucedía Cabañas, el hombre idea, como
le llamaba Jerez, y a quien se reputaba como la encar
nación de esa causa.

En el Estado confederado del Salvadol no era tan
satisfactoria la situación, pues ello. de febrero de aquel
año tomó posesión de la Plesidencia el doctor don Fran
cisco Dueñas, personaje político como hemos dicho ano
les, muy vinculado con la oligarquía de Guatemala, ene
miga declarada de toda idea de unión centroamericana.

El 13 de febrero de 1852 volvió Pineda a encargarse
del ejercicio del Podel Ejecutivo, en la ciudad de Grana
do. Dos días después se tlasladó con el Gobierno a Ma
nagua que volvió a ser de nuevo la capita,1 del Estado.

Por renuncia del Ministro Rocha se anexó la cartera
de Hacienda que desempeñaba, a la de Relaciones Exte
riores, a cargo del señor Zeledón, y se r;lOmbró para el
desempeño de la de la Guerra al señor don Ponciano
Corral.

Mientras tanto, permanecía en ComayaguCl con el
caigo de Comisionado diplomático del gobierno de Ni·
caragua, el Minist. o don Francisco Castellón, a quien con
fecha 10 de febrero excitó el gobierno de Honduras para
que el de Nicaragua enviase cuanto antes a Tegucigal.
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pa los diputados que le correspondían en el Congreso
general Constituyente; prometiéndole suplir en moneda
provisional de Honduras lo que dichos Diputados necesi
tasen para su entretenimiento en el punto de SU residen
cia. Castellón contes1ó manifestando que por motivo de
los trastornos revolucionarios no habían podido practi
carse, sino hasta en el mes anterior las elecciones para
los diputados de Nicaragua, a cuyo gobierno daba cuen
ta de la excitativa para su inmediato despacho.

Las comunicaciones postales casi no existían en aquel
tiempo en Nicaragua, pues se hacían por correos a pie
y con un retraso inexplicable. E'I coneo de Managua a
Rivas, pOI ejemplo, se hacía en la misma forma y una
sola vez al mes. El Director Pineda que tenía SU familia
en Rivas, dispuso que e1 correo para esta ciudad fuese
cada semana. Así caminaba Nicaragua en la que po
dríamos llamar su infancia política.

El 13 de marzo, según la prensa oficial llegaron a
León los señores Agustín Venerio y Agustín Plazaola, con
poder de los señores José del Carmen Gasteazoro, Joa
quín Cosio, Vicente Cosio y familia Plazaola, a solicitar
por sí y a nombre de sus representados, todos del Viejo,
¡UI isdicción de Ohinandega, ante el Encargado de Nego
cios de España, ser admitidos como súbditos de S. M. C ,
renu.1ciado la nacionalidad de Nicaragua a fin de que
dar exentos de cargos concejiles, de contribuciones de
guena, empréstitos y toda clase de servicios en virtud del
tratado celebrado entre Nicaragua y España. El Repre
sentante español admitió únicamente al señor don José
del Carmen Gasteazoro y a su esposa Cidra Robelo, de
origen nicaragüense, y para los demás exigió ciertos re
quisitos de genealogía que pareCe se les dificultaron. El
patriotismo de los nicoragüenses en Chinandega andaba
de capa caída en aquellos tiempos, hasta el extremo de
solicitar naturaleza extranjera para no servir a la patria.
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telceros en ese lugar. Aun I'os que propusieron yadop
taron las resoluciones antedichas para llamarse ciuda
danos de San Juan de Nicaragua, por lo que hace a ese
procedimiento, deben ser considelOdos como pa'lte in
teresada Este Departamento no tiene informe de cuan
tos dentro de los que tomaron parte en esa resdlución,
hayan sido ciudadanos de los Estados Unidos. Sin em
bargo, es muy probable que la mayoría de ellos lo fue
sen, y que no estuviesen al alcance de las serias conse
cuencias que de ello podrían resultar. Es c10/ o que
aquellas personas que concurrieron al meeting y que ha
bían sido ciudadanos de los Estados Unidos, han ido a
Greytown con el objeto de establecerse y vivir en ese 'Iu
gO/; colocándose en una jurisdicción extl año, y ya sea
bajo la jurisdicción de los indi'os mosqyitos, bajo la pro
tección de Inglaterra o de Nicaragua, no pueden legal
mente reclamar la protección de es'te gobierno como ciu
dadanos de los Estados Unidos Muy serias consecuen
cias pueden resultarles si se proponen establecer una
nueva dut'oridad en Gleytown en las circunstancias ac
tuales; y Ud hará que el comandante del buque de gue
rra de los Estados Unidos en Greytown, haga conocer
entela e inmediatamente el contenido de esta nota a las
personas que dirigieron el meeting de que se ha hecho
mención para que sean prevenidas a tiempo.

"El Gobiel'no n'o les prestará ningún apoyo en cual
quier tentativa para derrocar pOI la fuerza, o de otro
modo, las autoridades existentes Ellos deberían saber,
que existe una razón, quizá suficiente para que ellos se
abstengan, en el hecho de que Ud. ya ha sido infOl modo,
que se están llevando ade'lante negociaciones aquí, las
cuales se espera que pronto termina'rán, por medio de
las cuales podrán conseguirse, sin oposición de ninguna
de las partes, los objetos que ellos se propusieron obtener
de Nicaragua Es admitido sin contradición que la Gran
Bletaña tiene pleno derecho a la protección de Greytown,
como perteneciente a los indios moscos, y no hay proba-
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bilidad alguna de que ella pudiese tolelar que la auto
ridad de Nicaragua o cualquiera otra, tome posesión,
mientras no se ponga tél mino a las negociaciones pen
dientes.

"Instrucciones del mismo tenor serán enviadas por
el Ministro de S. M B. aquí, al Comandante de los bu
ques de guerra ingleses en Gleytown, y al Cónsul ing'lés
allí, ordenándoles que den iguales avisos a los súbditos
británicos que puedan haber tomado pOlte en los pro
cedimientos I eferidos. Sería prudente también, que los
comandantes navales de las respectivas naciones, en San
Juan, pudiesen entenderse dmigCiblemenle en cuanto a
los medios más adecuados de conselVOl la paz y el orden
y de pi evenir violencias de toda clase en dicho lugar.
Soy de Ud ete.~DANIH WEBSTER"

El Gobierno americano, según la comunicación an
terior, desahuciaba a Nicolagua de tddo derecho sobre
San Juan y la Costa de Mosquitos y se declaraba aliado
a la Gran Bletaña pOlo sostener las usurpaciones de ésta
en el terrotolio ceniroamericano, dlvidándose de la tan
caCOI eada Doctrina de Monl oe, de sus declaraciones an
teriores por medio de los Ministros Hise y Squier, de los
t¡c¡tados que éstos celeb/aron reconociendo Jo sobelOnía
de NicaJOgua en el territol io disputado, y sobre todos 'los
contratos de canal y de tránsito en que NicOlagua oto/
gó concesiones en dicho territorio y por excitativa del
propio gobierno de los Estados Unidos a la Compañía
Americana, que entonces las ex¡ylotaba.

A consecuencia tal vez de la recomendación del De
partamento de Estado de que pi OCUI asen entenderse
amigablemente, los comandantes de los buques de gue
/la americanos e ingleses en San Juan del Norte pOlo
el establecimiento de un gobierno local que no tuviera
¡elación alguna con el de Nicaragua, hubo un meeting
en la ciudad, e! 29 de marzo, al que concurrieron todos
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los vecinos' extronieros por invitoción que por corte/es
fijados en los edificios, les hizo el Presidente del Consejo
Municipal Mr James Green, que desempeñaba también
el Consulado británico en aquel lugar.

En ese meeting se levantó una acta muy extensa de
la cual entresacaremos párrafos que la dan a conocer.

PREAMBULO

"Nosotros, los ciudadanos natura'les y naturalizados
de Greytown o San Juan del Norte en la América Cen
tral, con el objeto de establecer un gobierno conveniente
poro asegurar los beneficios de 'la libertad, establecer
la justicio, asegurar la tranquilidad doméstica y promo
ver el bienestar general, adoptamos la siguiente consti
tución para la ciudad de Greytown o San Juan del Norte
y marcamos sus confines del modo siguiente:

CONFINES

Comenzando en 'la embocadura del río Indio, de allí
remontando por quince mil'las el canal de dicho río, de
allí en línea recta incluyendo el raudal de Machuca, de
allí abajo del río de San Juan en su confluencia con el
Colorado, y de allí abajo del canal del río Cdlorado
hasta el Mar Caribe.

ARTICULO I

Declaración de derechos

ARTICULO 11

Poder Ejecutivo

Sección la. - El Poder Ejecutivo lo ejercerá un Bur
gomaestre, que será electo por los ciudadanos califica
dos de la ciudad el 15 de abrí'l de cada año.
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Sección 3a. - El desempeñará todos los asuntos eje
cutivos con los otros empleados de la ciudad, civHes y m.i
litares, decidirá todos los asuntos civiles y militares /le
vados ante él, firmará, sellará y endosará todos los do
cumentos oficiales que lo requieran; examinará la con
dición de todos los edificios públicos y propiedades pú
blicas; hará una relación escrita de todos los asuntos pú
blicos y hOl á Y desempeñará todos los demás deberes
que de ahora en adelante le sean impuestos por la ley.

Sección 4a - El suspenderá la ejecución de una
sentencia penal en donde se refiera a la vida o la pro
piedad del acusado, cuando se le pida, hasta la sl'lsión
futul a del Consejo a quien informará de los pOI menores
del caso, y éste perdonará, conmutará u ordenaná la eje
cución de la sentencia según le parezca.

Sección 5a - En el caso de que el BUlgomaestre
sea acusado o destituido, o porque no pueda desempe
ñar los deberes de su empleo, por renuncia o de otro
modo, los deberes de su empleo Iecaerán en el Presi-
dente del Concejo común .

ARTICULO 111

Empleados y sus deberes

ARTICULO IV

Poder Legislativo

Sección la. - El Poder Legislativo selá ejercido por
un Conceio común, nomb,ado por los votantes califica.
dos de entre ellos, por el término de doce meses.
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Sección 20. - El Concejo Municipal consistirá de cin
co concejelos, uno de los cuales será electo presidente,
para pi esidir las deliberaciones y decidir en todos los
casos de empate.

Sección 40. - La mayoría de los miembros
constituirá el quorum necesario para tratar de los nego
cios; eJilos calificarán a sus sucesores y a todos los em
pleados de la ciudad, y fallarán en las elecciones protes
tadas, impondrán multas razonables y prisión a cual
quiera de los miembros de su cuerpo u otras personas,
por tener a su presencia una conducta turbulenta e insul
tante; decretarán y colectarán las tasas, impondrán mul
tas, ofrecel án recompensas, arreglarán las licencias, dis
pondrán el pago de la deuda pública, cuidarán de la
protección y defensa de la ciudad; dal án leyes autori
zando la compla, arren'damiento o alquiler de cualquiera
propiedad pública; pero no podrán disponer de ningún
terreno público mientras la ciudad no haya adquirido el
conveniente título de propiedad de los Gobiernos que la
reclaman, por medió de compra, tratado o de otro modo;
podr6n dar garantías en nombre de la ciudad para ha
cer empréstitos, previo el voto de los ciudadanos y deter
minando con qué objeto se hace, pero nunca se dará
en hipoteca alguna propiedad determinado de la ciu
dad para el pago de deudo u otro objeto cualquiera, ni
se dará garantía alguna a nombre de la ciudad por más
de cinco años, ni se harán empréstitos de dinero a un
interés mayor del 8 por ciento al año, ni se dorá o interés
el dinero público o ninguna compañía de fondos públi
cos u oha clase de especuladores, ni el tDtal del emprés
tito deberá exceder ¡amás del 20 % del monto de las ta
sas colectadas en el año fiscal
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ARTICULO VI

Leyes, Precedentes etc.

Sección la. - El derecho común de Inglaterra será
reconocido y el mismo por la presente se declara incor
porado. en todos los tI ibunales del Gobierno.

Sección 20. - Las decisiones de la Corte Suprema de
los Estados Un'idos de América, serán decisivas en todos
los iuicios iguales, en todos y cada uno de los tribunales
del Gobíerno".

Quedaba, pues, in'stalado de hecho un gobierno lo
cal independiente, regido por leyes ingl~ses y subordi.
nado en lo judicial al Tribunal Supremo de los Estados
Unidos, a vista y paciencia de Nicaragua sobre cuya
desgarrada túnica eohaban suertes JOHN BULL y TIO
SAMUEL como buenos camaradas.

81 primero en reconocer aquel gobiel no local inde·
pen'diente fué el Cónsul Mr. Green ello. de abril coh au
torización del Comandante del buque de guerra de
S. M. B. Geyser, surto a la sazón en aquel puerto, que
también reconocía y aprobaba los límites señalados.

'En seguida y en la propia fecha procedió del mismo
medo el del buque de guerra americano Cyane con la
salvedad de que lo hacía en tanto cuanto se lo permi.
tían las instl ucciones de Mr.Webster, Secretario de Es
tado.

Después, también con igual fecha, el Cónsul ame·
ricano Mor Stevenson hizo el reconocimiento del gobierno
de San Juan, felicit~ndo a los ciudadanos por ese paso
en favor del establecimiento de la paz y del orden en la
ciudad.
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No hay para qué decir, porque se sobreentiende sin
mucho esfuerzo, que los próceres de la independencia
de San Juan eran ciudadanos americanos y súbditos in
gleses, alentados por sus respectivo Cónsules y sostenidos
por los buque de guena de ambas naciones que allí per
manecían. Los hijos del país ni fueron invitados ni to
maron parte alguna en aquel sainete.

Estando aún reunida la Asamblea del Estado, el Eje
cutivo se dirigió a la Cámara del Senado, el 19 de mar
zo, manifestándole que se hallaba ansioso de hacer efec.
tiva la concurrencia de los diputados por Nicaragua al
Congreso Nacional Constituyente próximo a reunirse en
Tegucigalpa y que en esa virtud excitaba al Poder Legis
lativo para que de preferencia despachase las consultas
que se le habían dirigido sobre dietas y viáticos, así co
mo preferencia de destinos, para la pronta marcha de
los individuos nombradas.

Las cuestiones referentes a San Juan del Norte y Cos
ta de Mosquitos entre Inglaterra y los Estados Unidos,
con motivo de la interpretación del tratado Clayton.
Bu'lwer, habían seguido ventilándose con alguna acti
vidad en Washington, y por fin, en el mes de abril de
1852, se llegó a un arreglo que fué objeto de negocia
ciones entre el Ministro británico Mr. Crampton, el Mi
nistro de Costa Rica, Licenciado don Felipe Mdlina y el
Secretario de Estado Mr, Webster, sin que hubiera sido
invitado el Ministro de Nicaragua, don José de Marco
leta, a participar en enas, porque cuando se iniciaron
ignoraba el Departamento de Estado que su Encargado
de Negocios Mr. Kerr hubiese sido recibido en Nicaragua.

Terminadas las negociaciones, fueron estipuladas en
seguida 'las "Bases de una convención para el arreglo de
las diferencias entre Nicaragua y Costa Rica",
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Por el artículo 10. de esas Bases, quedaba estipulado
que los indios mosquitos pudie, an reservarse, del terri
torio ocupado pOI ellos, un distrito y su jurisdicción com
prendido entre la desembocadUla del río Rama, sobre
las playas del Mal Caribe hasta la desembocadura del
río Coco al Norte; de aquí sobre lél margen de dicho río
hasta los 11 0 34' latitud Norte y 38° 46' latitud Occi
dental; de allí al Sur hasta la margen del río Rama, y
sobre las márgenes de éste hasta llegar al primer punto
de partida; y todo el resto y remanente del territorio y
tierras al Occidente de dicha Reserva ocupados por los
mosquitos inclusive Greytown, los renunciarían y cede
rían a la República de Nicaragua, junto con toda 'su iu
risdicción a trueque del recibo neto de los derechos im
puestos y cobrados en G, eytown, a razón de diez por
ciento ad-valorem sable todas las introducciones al Esta
do por el término de tres años, contados desde el día en
que Nicaragua tomase posesión de dicha ciudad, cuyos
pagos serían trimestrales y con el compromiso Nicara
gua de no molestar a los mosquitos dentrb del territorio
,eservado,

Por el artículo 20. se permitía que los indios mosqui
tos, por convenio y arreglo voluntarios con Nicaragua
pudieran unirse e incorporarse definitivamente a ésta,
con los mismos dereohos y obligaciones de sus ciudada
nos.

Por el artículo 30 se fijaban definitivamente los lí
mites entre Nicaragua y Costa Rica, comenzando en la
ribera Sur del río Colorado, siguiendo la ribera Sur del
río de San Juan hasta llegar al lago de Nicaragua; de
allí siguien'do la playa Sur y Oeste de dicho lago hasta
el punto más cercano a la boca del río La Flor, de donde
por línea recta se llegaría hasta la desembocadura de
dicho río en el Pacífico. Costa Rica tendría el derecho
de navegar en esos ríos en embarcaciones de vela sola
mente, y la Compañía de Canal el de loca'lizar, en la
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ribera Sur del río de San Juan, cuatro de las estaciones o
secciones de terrenos de que trataba el arto. 80. de su
concefrión, ratificada ya por el gobierno de Nicaragua.

Por el artículo 40., los gobiei nos de Nica-agua y Cos
ta Ri'ca no podrían construir, ni permitiría~ que se cons
tluyese ningún muelle, muro, malecón u otro obra, ni
ejecutwían ninguna obra, ni peimitirían su eiecución en
el puerto de Greytown, o ninguna parte del río Colorado
o del río de San Juan, o en la playa del lago de Nicara
gua que pudiera obstruir la 'libre operación de las com
pañías de Canal Marítimo o de Tránsito, o que impidie
sen la navegación de sus embarcaciones ya fuera en el
puerto, ahededor o al través del mismo, y de los ríos Co
lorado y de San Juan.

Por el artículo 50. se declaraba la distancia de la
exención de bloqueo, detención o captura de los buques
de las partes contratantes, en estado de guerra.

Por el artículo 60. convenían las potencias contratan
tes en dar su protección a la Compañía del Canal Marí
timo por Nicaragua y concederle un año de prórroga
para el comienzo de 'la ejecución del Canal.

Por el artículo 7o. convenían en conceder también su
protección a la Compañía Accesoria de Tránsito, que era
una derivación de la Compañía de Canal, de la misma
manera que la acordaban a ésta; declarando que estas
ptotecciones, sobre las cuales llamaban la inmediata
atención de los Gobiernos de Nicaragua y Costa Rica, de
bían considerarse con el carácter de consejos y recomen
daciones, y que MI. Wyke, Cónsul General inglés en Cen
tro América (recientemente nombradoJ, Mr. Kerr Encar
gado de Negocios americano en Nicaragua y Mr. R. M.
Walsh, Agente especial de los Estados Unidos en Costa
Rica comunicarían '10'5 Bases a dichos gobiernos, para su
aceptación dentro de un término razonable, pasado el
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cuai sin aceptar las, acordarían los contratantes las me
didas que creyesen oportunas para Nevar a debido efec
to 'la Convención de Canal de 19 de abril de 1850. Fir
maron estas Bases Webster y Crampton solamente, por
que Malina manifestó que carecía de instrucciones.

Pocos días después los señores Walsh y Wyke fueron
conducidos de Nueva York a San Juan del Norte por el
buque de guel ra americano Saranac. Mr. Wa'lsh escri·
bió en seguida al Departamento de Estado, dándole sus
primeras impresiones de aquella localidad. Entre otras
cosas 'le decía:

"Flameaba aún en San Juan la bandera del rey mos
co, único signo de su sobel anía en aquel lugar, el cual
se hallaba en poder de extranjeros domiciliados, princi
palmente americanos, quienes se habían dado una
Constitución y elegido autol idades conforme a ella. A
los hijos del país se les permitió votar, y dos o tres de
ellos obtuvieron mayoría para ciertos empleos; pero se
anuló su elección con débiles pretextos de ilegalidad.
No siendo enteramente claros los fundamentos de esta
ilegalidad en el ánimo de los hijos del país, éstos no
quedaron satisfechos, y con dificultad se les contuvo
para que no lo mostrasen en forma beligerante. la In·
terpretación práctica parece ser que el nacimiento en
el país constituye impedimento para ser elegible, si no
lo es también para elegir, y que solo son acreedores a
la plenitud de los derechos de la ciudadanía, los que
están exentos de esa desvent'aja. !?: Alcalde es un ame
ricano, de nombre Marlin, que parece poseer la clase de
talento y energía adaptables a SU posición anómala, en
la que la justicia blandiendo la espada con una mano,
tiene necesidad de llevar en la otra un revólver amarti·
liado".

los comisionados continuaron su viaje, remontando
el río de San Juan y el Sarapiquí hasta el Desembarca-
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dero, de donde se di, igieron por tierra a San José de
Costa Rica, siendo recibidos con mucha cordialidad y
cortesía.

El 16 de ¡unio, dirigieron al gdbierno costarricense
una exposición acompañada de las Bases que estaban
encargados de presentarle, y en la cual le pedían su
aceptación por las razones de conveniencia que de ellas
se desprendían. El gobierno de Costa Rica dictó un
acuerdo declarando que asentía, adhería y suscribía a
las Bases convenidas en Washington el 30 de abril últi·
mo, las cuales ofrecía someter al Poder Legislativo para
su aprobación. El Congreso Constitucional reunido a
la sazón dió su asentimiento, adhesión y aprobación a
dichas Bases, el 22 del mismo mes de junio.

y estando satisfactoriamente terminada la misión de
los comisionados Walsh y Wyke, se dirigieron ambos a
Nicaragua por la vía del Pacífico.

En el entretanto, Mr. Kerr h'abía presentado las Bases
a la aprobación del gdbierno de Nicaragua. En las ins
trucciones que recibió del Secretario de Estado, con fecha
30 de abril de 1852 se le informaba de cómo había sido
terminado el arreglo, sin la concurrencia del señor Minis
tro Marcoleta, y como éste, cuando le fueron mostradas
dichas Bases un día después, formuló contra ellas el 2
de mayo una protesta "por haberse tratado y discutido
sin consultar al representante de Nicaragua, ni admitir
lo d tomar parte en cuestiones que tan directamente
afectaban los intereses y derechos de SU gobiel no".

. . . .. "Sin pérdida de tiempo, dicen las instrucciones,
presentará, Ud. al gobierno de Nicaragua, pidiéndole su
illmediata y seria consideración. Notará Ud. que en él
se dispone la restitución a Nicaragua del puerto de
Greytown, y el territorio situado al Norte, hasta el río
Rama, en cambio de una compensación que en el mismo
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se fi¡a, la cual pagará Nicaragua a los indios mosquitos.
A esto se opondrá indudablemente dicho Estado, ale
gando que los indios mosquitos no tienen derecho al te
rritorio que ceden, y que no hay razón para que él pague
par lo que de derecho es suyo Sin discutir ni lesolver la
cuestión de su derecho absltacto al territorio de que se
trata, es notorio el hecho de que Nicaragua no ha estado
en posesión de él desde ello. de enero de 1848. Su
autoridad sobre aquel ter ritol io, como quiera que haya
sido, le fué at tebatada por la fuerza, y ¡amás ha sido
restablecida cualesquiera que hayan sido los motivos y
derechos de quien ejecutó este acto, hay que presumir
que le fueron satisfactorios y no puede esperarse que
cometa la ,torpeza de entregar voluntariamente y sin
compensación, !aquello por lo cual arriesgó su reputación,
del ramó su sangre y gastó su dinero. Conviniendo en
pagar la compensación propuesta, Nicaragua no se ex
pone al cargo de contradecirse ni de admitir su deshon
ra, pues no había hecho más que cedel a la parte más
fuerte, que es de ocurrencia frecuente en la historia del
mundo. Par otra parte, la compensación es moderada,
y los plazos y modo de pagarla serán tan cómodos y ra
zonables como sea posible. Además, tendrá completo
dominio sobre el puerto de Greytown, de ambos lados
del río de San Juan; y tendrá también el derecho exclusi
vo a la navegación por vapor en ese río. Es verdad que
ha pretendirlo tener derecho al ten itorio de las dos ri
betas, y nuestra proposición cede la ribera derecha a
Costa Rica; pero no hay duda en que el río es el mejor
límite natural entle las dos tepúblicas; y si, como se pre
sume, al pretender Nicaragua las dos riberas, solo desea
asegurarse el dominio del canal, este ob¡etivo no se frus
tra con la cesión de la Iibera derecha a Costa Rica, por
que es probable que el canal seguirá, en su mayor pdr
te, si no en el todo, el lecho del río por medio de presas y
exclusas. Si esto resultare así, la posesión de la ribera
derecha pOI Costa Rica, conforme a nuestra proposición

662



en nada obstaculizada la construcción y operaciones del
canal, ni el dominio de éste por Nicaragua.

"También proponemos ceder a Costa Rica el distrito
del Guanacaste. Como esto parece ser conforme a los
deseas de los habitantes de ese distl ito, no es probable
que Nicaragua encontrase apetecible. su posesión, aun
cuando hubiera de conservarla. Además, uno de los
motivos que se le atribuyen para persistir en SU reclama
mación del Guanacaste, es el hecho de hallarse en su
jurisdicción el puerto de Salinas en el Pacífico, puerto
que alguna vez ha sido indicado para uno de los dos
extlemos del canal; pela desde que la reciente explora
ción del COlonel Childs, al servicio de la Compañía de Ca
nal Atlántico-Pacífico, ha demostrado que el puerto de
Brito, que se halla dentro del territorio leconocido por de
Nicaragua, es el más adecuado pOi a servir de télmino
al canal, si Nicaragua al reolamar el Guanacaste, obe
deciese en parte siquiera a la impeltancia que se supone
al de Salinas, está visto que ese motivo es enteramente
infundado" .

"Es probable que a algunas personas de influencia
y autoridad en la República se les haya hecho Cleer, que
si el gobierno de Nicaragua desechase el plan de ane
glo que se le propone, al cambiarse la administración
gubernativa en las Estados Unidos habría cambio de po
títica y como consecuencia le sería restituido Greytown
hasta por la fuerza si fuese necesario. Concediendo que
esas sugestione's sean correctas, es claro que si Nicara·
gua volviese a tener la posesión de Greytown, no sel ía
remolo que el grande objeto de sus anhelos, que es
también el objetivo principal que la Gran Bretaña y los
Estados Unidos han tenido para interesarse en sus asun
tos, esto es, la construcción del canal interocéanico, que
dOl ía pospuesto de modq indefinido y se acabaría el
tránsito pOI vapor que se hace por sus aguas, del cual
se sabe que deriva ventajas directas e incidentales".
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Concluía Mr. Webster sus instrucciones a Mr. Kerr,
haciendo votos porque en Nicaragua prevaleciesen con
sejos moderados, a fin de no dejar pasar sin aprove
charse una ocasión lacaso la última) de arreglar pacífi.
camente las complica'das y añejas cuestiones que sus
tentaba; pues la obra del canal jamás podría acome
terse mientras subsistiera la más leve causa de discusio
nes inter nas o guerra extranjera.

Como esas instrucciones fueron mostradas al Direc
tor Pineda yal Ministro de Relaciones a modo de ulti
matum amistoso, puede suponer se la impresión desagra
dable que les proporcionaron. Ambos manifestarbn a
Mr. Kerr, que aquellas bases diferían con las promesas
del Ministro Squier en las cuales creían comprometido
el honor del gobierno americano. Mr. Kerr tomó como
ofensa aquella simple observación, reconvino oficial
mente al gobierno y éste tuvo que darle explicaciones y
protestarle que no dudaba de la fraternal solicitud y
buen cariño de los Estados Unidos para Nicaragua.

La prensa de aquellos días dió cuenta de un inciden
te que hubo poco después, y que contribuyó a agriar
más los ánimos. Mr. Walsh, comisionado del Departa
mento de Estado que I'legó enfermo de Costa Rica, fué
introducido por Mr. Ken, al Director en Pineda en cuanto
mejoró, pero sin anunciarse previamente como es de uso
y costumbre aun entr e particulares, causando con su
inesperada presencia algún embmazo, a pesar del cual
fué recibido con la mayor cortesía. En la conversación
que se suscitó se habló de las Bases, como era natural,
y volvieron a exter nar, el Director y el Ministro, que con
sideraban compr ometido el honor del Gobierno ameri
cano con las promesas de protección de los derechos ni
caraguenses heohas por Mr. Squier. y como dichos se
ñores manifestasen además su sentimiento de que aquel
gobierno hubiese accedido a la segregación de la Mos
quitia, no dbstante hallm se al corriente de los funda-
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mentas con que Nicaragua se había negado a reconocer
la independencia y soberanía de las tribus salvajes que
la habitaban, Mr. Walsh contestó con voz alterada y con
cierto aire de amenaza, que los principios del Derecho
Internacional, con cuyo apoyo sostenía el Director los
derechos de Nicaragua estaban escritos en Vattel y otros
aufores; pero que los gobiernos obraban siemp1e según
convenía a sus intereses y a su poder, y que las Bases
propuestas por el de los Estados Unidos y la Gran Bre
taña, debían surtir el efecto de una resolución definitiva,
desde que, respecto de ellos, era asunto concluido, a pe
sar de la oposición que hiciese Nicaragua.

Tales palabras dejaron estupefactos al Director y su
Ministro. Los Estados Unidos, como los seductores, solo
tuvieron promesas y hermosas palabras para Nicaragua,
el Benjamín del Continente, mientras las creyeron nece
sarias para merecer su confianza. ~ogrado el objeto,
botó la careta el seductor y entonces resultó comprobado
que los favores del poderoso se pagan caros.

't" aquellos días fué retirado del servicio diplomático
en Centro América el Encargado de Negocios de S. M. B.
Mr. Federico Ohatfield, en cambio del anterior retiro de
Mr. Squier de parte del gobierno de los Estados Unidos.
La cuerda como siempre se rompió por la parte débil y
fueron ambos diplomáticos sacrificados en aras de la
concordia de sus respectivos gobiernos. La carta de re
tiro le fué extendida en Londres, a Mr. Ohatfield, desde
ellO de enero; pero no la presentó en Guatemala sino
hasta el 17 de abril en que le fué entregada. De allí
participó su retiro a las demás cancillerías centroame
ricanas, que, con excepción de la de Costa Rica, recibie·
ron con alegría tan grata noticia.

Durdba aún la mala impresión recibida por la notifi
cación nada diplomática del ~ratado Webster-Crampton,
cuando cierfos actos de los empleados de la Compañía

665



Amel icana y de otros americanos residentes en San Juan
del Norte, vinieron a afligir el ya conturbado ánimo del
gobierno de Nicai agua

Tan luego como fué desemparada la ciudad de San
Juan del Norte por las autoridades inglesas establecidas
allí, la Compañía de Canal y otros amel icanos ocuparon
de hecho el gobierno local con desprecio y mala volun
tad para las autoridades supremas del país. la Com
pañía mencionada dispuso arbitrariamente de terrenos
pertenecientes a la nación y dedaró ciudad libre la de
San Juan del Norte, quedando de hecho sustraida a la
jurisdicción de Nicaragua. El agente de la misma Com
pañia, extendió la zona de San Juan hasta el Castillo
Viejo, y traspasó al americano Mr. Wiener la propiedad
de la antigua fortaleza del propio Castill'O, en 17 de oc
tuble de 1851.

Algún tiempo después, Wiener acompañado de otros
amer icanos, emprendió la destrucción de la anunciada
fortaleza y con sus materiales comenzó la construcción
de un edificio pOi a hotel. El gobiern'o le intimó que sus
pendiese su obra destructora, pues la Compañía de Ca
nal no podía disponer de ese lugar, ni menos de la for
taleza que era un puesto militar de la Nación y que
entonces servía para cuOltel del iesguardo de la aduana.
Wiener mi/ó con desdén aquella intimación y continuó
su obra como siempre, edificando el hotel sobie las rui
nas de la fortaleza, y con sus materiales. Hizo más,
mandó echar 0'1 agua, en el desembarcadelO que que
daba al frente del edificio, cantidad abundante de pe
dazos de vidrio de botellas quebradas adrede, con ob
jeto de que hirién'dos'e los pies los marinelos hijos del
país, cuando desembarcasen allí, dejasen de frecuentar
lo. Por último, más envalentonado cada día, ocupó
Wiener uno de los parapetos, con una pieza de artillería
que emplazó, palO demostrar su intención de mantener
se a todo trance. Otros americanos contagiados del mal
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ejemplo, construyeron también sus casas en el lugar, pro
veyéndose de materiales de la misma procedencia.

El gobierno, en vez de obrar con toda energía, optó
por dirigil se a Mr. Kerr, Encargado de Negocios de los
Estados Unidos, quejándose de la inegular conducta de
sus compatriotas y protestando de las consecuencias que
podrían seguirse. El diplomático americano contestó en
seguida manifestando que haría todo esfuerzo posible
por impedir la destrucción de 16s restos de la antigua
fortaleza.

'la protesta del gobierno era además extensiva al
establecimiento de la ciudad libre de Greytown por ame
ricanos principalmente, y otros extranjeros, que usurpa
ban como en el Castililo Viejo la soberanía y el territorio
de Nicaragua y que hacían correr el rumor de que les
negarían armas y elemenl'os de guerra para imponerse
a las autoridades del Estado y someterlas

Por ser americanos los detentadores en ambos casos,
el gobierno dispuso además reclamar contra el gobierno
americano y ordener que lo hiciera en su nombre el Mi
nisl'ro Marcoleta, residente en Washington.

Corrían sin embargo los días, sin que Wiener y sus
compañeros pareciesen haber prestado alguna atención
a las representaciones que les hubiese hecho el Encar
gado de Negocios de su país, según SU promesa; en tanto
que la ciudad libre de Greytown continuaba impertur
bable su vida de entidad política independiente, cuyos
aliados naturales eran Wiener y sus cómplices.

Reiteró entonces el gobierno sus protestas pero acor
dando al mismo tiempo una medida más eficaz, que fué
la de enviar 150 hombres armados al Castillo Viejo; di
ciendo al Encargado Mr. Kerr que lo interpeló sobre esta
medida, que ena no tenía ningún objeto hostil contra
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Wiener, sino que estaba destinada a reprimir el contra
bando pOi a lo cual iría a ocupar su cuartel del Castillo.

Al cabo Wiener y los suyos evacuaron el lugar, no
habiendo log'ado más ob¡eto que crear una innecesaria
irritación en el país contra los americanos, que desde
entonces fueron vistos con recelo y desconfianza.

En el estado en que se hallaba el sen'timiento público
con los incidentes relacionados, la llegada de las Bases
del tratado Webster-Crampton, no pudo ser más ino
portuna; y aunque el Ministr'o americano multiplicó las
instancias por su aceptación, nada sin embargo adelan
tó en ese camino.

,81 gobierno de Nicaragua, cada vez más indignado,
sacó una copia del tratado Webster-Crampton la envió,
e'¡ 13 de julio, a su aliado el gobierno del Salvador, in
formándole de todo cuanto ocurría con motivo de aquel
convenio y Ilamánddle su atendón affilca de lo que en
él se estipulaba sobre la cuestión de límites pendientes
de Costa Rica, con menosprecio de los derechos territo
riales de Nicaragua y Honduras, a quienes se despojaba
01 bitlOriamente de una parte de 'lo que les pertenecía.
Agregaba que Nicaragua, con dignidad y firmeza podría
sacrificar todo en caso necesario, menos el honor; por lo
cual había protestado contra ese tratado y protestaba
de nuevo ante el gobierno del Salvador al que pedía
sus consejos y 'la declaración de la parte que tomaría
en su favor.

'f?I gobierno del Salvador Se apresuró a contestarle
con fecha 28 del mismo mes de ¡ulio, diciendo entre otras
cosas: ",El gobierno del Sa'lvador profundamente con
movido al saber el inminente peligro en que se hallan
los más sagrados derechos de su aliado el Estado de Ni
caragua y los de los demás de la Unión Centro Ameri
cana, por la intervención de hecho de los Estados Unidos
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y la Gran Bretaña en las cuesfiones territoriales con el
Estado de Costa Rica, suponiendo como inclinan a creer
lo, no muy lejanos precedentes, que el tratado propues
to sea inspiración de una política insidiosa, desea ardien
temente poseer un o'lto grado de sabiduría y de poder
pdla dar a su dliado el doble auxilio de acertados con
sejos capaces de desbaratar las tramas de la astuta am
bición, y de la fuerza bastante para repeler la fuerza con
que se quisiera ultrajar 'la dignidad, los derechos y el
honor de la Nación. Mas aunque por hallarse privado
de estos poderosos medios no pueda tener 'la satisfac
ción de hacer grandes ofrecimientos, está absolutamen
te dispuesto a cooperdl a la defensa de tan justa causa
con todos los auxilios de que pueda disponer".

E'I 4 de julio del mismo año, e'l representante del Po
der Legislativo del Estado, don Francisco Díaz Zapata,
ex-Ministro de la Guerra, dirigió por la prensa una co
municación 0'1 Director Supremo del Estado, que dá la
medida del sentimiento público en aquenos días, en la
cual hay entre otros muchos conceptos, los que en segui
da extractamos:

"El 3 del mes próximo pasado ¡¡unio) han sido leídos
en la Asamblea, documentos del Ministro de Nicaragua
en Washington, don José de Marcoleta, entre los cuales
está la cesión, presentada por el señor Ministro, del Gua
nacaste y del territorio llamado de Mosquitos y por le
tras muy fidedignas, de 30 del mismo mes, sé que el
señor Ministro de los Estados Unidos, Mr. Kerr, residente
en esta ciudad, ha presentado las bases queMr. Wesbter,
Ministro de Estado en el gobierno de Washington, y Mr.
Crampton, Ministro diplomático del gobierno inglés cer
ca del de los Estados Unidos, proponen a Nicaragua pa
ra un arreg'lo de nuestras cuestiones territoriales, por cu
yas bases pretenden aquellos Ministros designar a Costa
Rica todo el territorio que ha llegado a aspirar, dar a los
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indios mosquitos el que ha querido la Inglaterra y de-
jarnos San Juan con varias condiciones aprobiosas .

"Ni el Ministlo de Nicaragua, ni MI'. Webster y
Crampton han debido esperar que los nicaragüenses, ni
los Estados de la Unión Centro Americana, se prestasen
a una dispositión tan iniusta .

"El señor Marcoleta ha ptesentado'la cesión del terri
torio de la patria cuando todos esperábamos, según sus
letras anteriotes y la discusión triunfante que ~abían

mantenido los altos funcionarios hasta 1851, con que
Nicaragua habría asegurado sus detechos. Cuando las
autoridades ing'lesas se habían retirado de San Juan;
cuando 'la antigua metrópoli, la generosa España ha re
conocido nuestro territorio de mar a mar; cuando Lord
Palmerston desapareció del gabinete inglés y Mr.
Chatfield de su agencia en Centro América; cuando se
han concedido los más amplios favores ala Compañía
de Canol y Tránsito; y cuando La Crónica de Nueva York,
de 17 de abril, publicaba que el señor Marcoleta, en las
conferencias a que sería admitido, manifestaría la opo
sición de su gobierno a las pretensiones anglo-mosquita
costarricenses, y se expresaba en nuestro favor; entonces
el señor Marccileta ha presentado la cesión del territorio
de la patria, aseverando que le llegarían instrucciones
al efecto y que su gdbierno le I'levaría a bien el haber an
ticipado la desapropiación de Nicaragua. Y todavía es
más doloroso pensar, que mientras así se obraba en
Washington, el gobierno de Nicaragua viese ocupar una
fortaleza militar de'l Estado, en las tiberas del San Juah,
contra la condición 2a. del artículo 27 del contrato de
Candl de 26 de septiembre, conformándose con Cl uzar
notas a los ocupadores, al señor Ministro Kerr y 0'1 señor
Ministro Marcoleta, hasta que una batería extraniera
fué colocada en dicha fortaleza
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"Propone en condusión: 10. - Que se declare que
al Ministro Marcoleta no se le han dado instrucciones por
el gobierno para que obre como lo ha hecho, y se le exo-
nere del cargo de Ministro 40. - Que el gobierno
consienta en que perezcamos los nicaragüenses antes
que admitir el baldón que nos han presentado los seño
res Webster, Crampton y Mareoleta".

f!1 cargo que se hacía empero al último de los nomo
brados no podía ser más injusto porque el Ministro Mar.
coleta había protestado en Washington desde que tuvo
noticia de las Bases; pero eso se ignoraba en Nicaragua
y se le execraba.

La Asamblea Legislativa, a 'la sazón reunida en Ma·
nagua, mandó liquidar y pagar la deuda contraída a fa
vor de los ingleses Manning y Glenton por apremio an·
terior del Cónsul Británico. Al mismo tiempo facultó al
Poder Ejecutivo para el arreg'lo de la cuestión de límites
pendientes con Costa Rica, sin duda para evitar la inter
vención anglo·americana en ese asunto.

A'I ser informada la misma Asamblea de las Bases
dElI tratado Webster-Crampton que ponía a estos países
en el pupi'laje de los Estados Unidos y la Gran Bretaña,
l'lena de indignación expidió con fecha 16 de julio de
1852 un decreto en que a nombre del Estado protestaba
solemnemente contra toda intervención extranjera en
los asuntos interiores del país.

Tramitado después el mismo tratado Webster.Cramp
ton fué rechazado por aclamación en ambas Cámaras
el 13 de agosto siguiente.

'En el entretanto, Sa,n Juan del Norte convertido en
feudo norteamericano era teatro de escenas escandalo
sas que hacían lamentar el favor recibido de tal gente
para echar a los ingleses. A mediados de julio de 1852
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fué ahorcado eh pleno día un hijo del país por un lObo
miserable, procediéndose ejecutivamente Cl estilo de la
ley de Lynch. A sus cómplices se les dieron 25 azotes a
cado uno y se les marcó con la letta T. inicial de Thief
lIadlónl. Esta justicia fué hecha por las improvisadas
autol idades yanquis que en materia de robos no sopor
taban ninguna competencia extlaña.

A'I mismo tiempo casi, hubo un gran escqndalo en
Granada promovido por los yanquis del tránsito en la
tarde del 21 de julio de 1852. Robert M. Staples deman
dó a Robert E. Doyle por ultrajes personales. Citado
Doyle, concurrió al juzgado municipal ya presencia del
Alcalde, don José D. Gámez, padre del autor de este
libro, se arrojó sobre su contraparte abofeteándolo y
echándolo al suelo donde seguía golpeándolo. La au
toridad indigna(:!a hizo uso de la fuerza pública para
salvar a Staples y capturar a Doyle, al que redujo a pri
sión a como dió lugar. Los demás americanos que se
hallaban en la población se desagradaron con la prisión
de Doyle y trataron de ponerlo en libertad, armándose
con rifles, cabarinas y pistolas y echándose sobre el cuar
te� en la noche de'l día inmediato, vociferando soeces
insultos contra la guar nición y llevando sus provocacio
nes hasta disparar un ba'lazo sobre el centinela El Pre
fecto del Departamento, por respeto a los americanos, se
abstuvo de hacerlos prender en el acto a como dieran
lugar y se concretó a seguir informaciones escritas, pro
veyendo en seguida la orden de disolverse, a los amoti·
nadas, por ser ilegítima su reunión armada. Se les no
tiHcó esa resolución y la acataron; pero algunos de ellos
siguieron escandalizando con gritos y disparos en las
cal'les, por lo cual se les persiguió y capturó, encerrón
doseles en la cárcel en que estaba Doyle, y se les instru
yó el proceso correspondiente.

En los días de agosto de 1852 volvió a ocupar su
puesto de Ministlo de Relaciones Exteriores, que servía



&n propiedad antes de la revolución leonesa, el señor
Licenciado don Francisco Castellón, y el señor Licenciado
don Ped, o Zeledón, que ,lo servía interinamente, en au
sencia del propietario, pasó a Tegucigalpa a ocupar
asiento como diputado en la Asamblea Nacional Cons
tituyente próxima a reunirse,

El 9 de octubre, en efecto, se instaló en Tegucigalpa
la dicha Asamblea, convocada por decreto de la Repre
sentación Nacional, de 31 de marzo de 1851, con asis
lencia de los diputados Juan J, Rodas, Rosalío Cortés,
Carlos Madrid, Marcelo Ayala, Enrique Hoyos, Jua'n J.
Bonilla, Gerardo Barrios, Pedro Alvarado, José María
Zelaya, Liberato Moneada, Felipe Bustillos, Pedro Malina,
Pedro E. Rivas, Heliodoro Rivas, Pedro Zeledón, José
lejOl za, Remigio Jerez, Pedro Francisco de la Rocha, José
Trinidad Reyes, José Barrundia, A, lópez, Ramón Mejía,
Buenaventura Selva y Rafael Prado,

Una vez instalada, la Asamblea Constituyente pro
cedió a la elección de su directorio, el cual qued6 orga
nizado con don Justo Rodas de Presidente, don Rosalío
Cortés de Vicepresidente, y don Buenaventura Selva y
don J. Antonio Cañas de Secretarios.

Los debates del proyecto de Constitución Nacional
que se puso luego &n estudio, fueron lar~os y detenidos;
y terminaron en la mejor armonía, siendo aprobado
dicho proyecto a satisfacción de las representaciones de
los tres Estados. Hubo sin embargo alguna divergencia
en cuanto a la declaración de que para la vigencia y
práctica de la Constitución debía preceder la aprobación
de las tres Asambleas de los respectivos Estados; 'Pero
prevaleció en la mayoría el pensamiento de no ser ne
cesaria esa aprobación y que por lo mismo no había
pOla qué hacer moción en el sentido de solicitarla.
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Aquella Constitución llevó el nombre de Estatuto
Provisionul, se mandó someter a la aprobación del pue
blo de los tres Estados y constaba de veintitr és al tículos.
En éstos se establecía la unión de los Estados de Centro
América en un solo gobielno nacional que tomaría el
nombre de República de Centro Américu; el ejercicio del
gobierno provisional por un jefe supremo, electo por la
Asamblea Constituyente y revestido de todo el podel
necesal io para intervenil en el régimen público de los
Estados y emplear lo fuerzo cuando en ellos se alterase
el orden por los vías de hecho

El Estatuto trotaba detalladamente además, de lo
01 ganizoción de los poderes supi emos, de los galantías
individuales y de otros puntos de Derecho Constitucional;
disponiendo que su aprobación fuese dado por el voto
directo del pueblo de los mismos tres Estados, haciendo
la regulación de los votos la propio Asamblea Consti
tuyente.

Eligió después, la Asamblea Nocional un presidente
provisional de lo nuevo entidad política, que fué el señor
General don Trinidad Cabañas, el cual renunció; yaun·
que por la primero vez no le fué admitido su dimisión,
lo reiteró con empeño y logró que le fuese aceptado. En
su lugar eligió la Asamblea 01 señor Licenciado don Flan
cisco Castellón, que se hollaba en Nicaragua, adonde
fué mondado un oficial porto-pliegos a notificarle su
nombramiento.

Paro suplir la falto del Presidente electo, lo Asam
blea Nocional nombró Vicepresidente 01 Prócer, doctor
don Pedro Molino, que tomó posesión de SU alto empleo
e'l 3 de noviernbre de 1852.

Cuando lo Asamblea aplobó el Eslatuto, acordó tam
bién lo existencia de uno comisión permanente de todos
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los diputados existentes, con el nombre de Gran Comisión
y con el encargo de formar y presentar el 31 de enero
inmediato, un proyecto de Constitución Nacional, seña
lándole como mínimum para que dicha comisión tuviese
quorum, el número de diez diputados, pudiendo con,ce
der licencia para ausentarse, a todos los demás ello. de
fébl ero de 1853 en que debía reunirse nuevamente la
Asamblea, la cudl no pddría ser convocada antes, salvo
caso urgente y de peligro, para discutir y aprobar el pro
yecto que elaborase la gran comisión.

81 gobierno provisional nombrado por la Asamblea
pretendió, tan luego como hizo su aparición, ejercer las
facultades que le concedía el Estatuto; pero necesitando
éste de la sanción del pueblo de los tres Estados, según
declaración anterior de la Asamblea, resultaba una ver
dadera anomalía.

'El Director Pineda a SU vez, tan luego como se impu
so de las disposiciones de la Asamblea Nacional, expidió
un decreto el 24 del mismo mes, convocando extraordi
nariamente la Legis'latura del Estado para someterle el
Estatuto y los demás decretos expedidos por la Asamblea
NacionaL Esta por su parte, publicó en Tegucigalpa, el
20 de noviembre, un manifiesto en el cual recomendaba
a los pueblos de la Confederación que aprdbasen el Es
tatuto, del cual hada buenas referencias.

Mientras tanto se acercó la época señalada por la
ley para practicar elecciones populares para designar
el ciudadano que debía suceder al Director Pineda. Con
tal motivo se desplegaron trabajos activos en León y en
Granada por un occidental y un orientdl respectiva
mente.

Don Fruto Ohamorra se había empeñado desde su
regreso de San Vicente, en donde estuvo de Supremo
Delegado, eh organizar convehientemente en Granada
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al partido conservador, tomando de modelo el que en
tonces existía en Guatemala y con el cual había tenido
buena inteligencia desde 1844. Le sirvió de bandera
la necesidad de conservar el orden constantemente ama
gado por las contiendas civiles que se habían hecho en
démicas en el Estado, asegurando al mismo tiempo la
tranquilidad de Oriente contra el poder militar local que
solía cometer abusos, bajo el mando de los gobiel nos
occidentales.

Don Fruto estableció una tertulia política, a la que
concurría diariamente los hombres más pudientes de la
lowlidad dándose las mismas ínfulas de predomiMio de
los oligarcas de Guatemala Aquel club, del que llegó
a ser cabeza y brazo el señor Chamarra, tuvo también
un órgano de pub'licidad intitulado 1;1 Mentor Nicara
güense que llevaba en su pi imera plana este lema: "El
patriotismo es la primera virtud del ciudadano". Cuan
do<don Fruto se ausentó para ocupar asiento en el go
bierno confederal, el partido continuó organizado y tuvo
entonces de jefe a dan José Francisco del Montenegro
con el cual se acentuó más el espíritu regional o de loca·
lismo en favor de Granada yen contra de su antagonista
León.

En León no existía u'na organización tan completa,
pero los leoneses se mantenían unidos en fuerza de la
necesidad de prevenirse contra Granada y del espíritu
regional, tan desarrollado en Occidente como en Oriente
en sus luchas de aldea y campanario.

Así las cosas y garantizada por el Director Pineda la
libertad del sufragio, el partido consel vador de Granada
proclamó candidato para futuro Director del Estado, en
el período de 1853 a 1855, al señor General don Pon
ciano Corral, caudHlo prestigioso del pueblo de Granada
y sus dependencias. Corral era originario de Costa Rica,
de donde llegó muy joven a Granada. Aquí se casó con
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uríq dama perteneciente a ,la familia Chamorro y se iden
tificó de tal modó con la sociedad granadina, que llegó
a ser el caudillo, como dijimos antes, de las masas po
pulares y a ocupar altas posiciones en la vida pública
como militar acreditado y también como homhre cívico
honorable. Fué hasta cierto punto un antítesis de Cha
morro que era el caudillo de la aristocracia, mientras él
era el ídolo del bajo pueblo.

Las eleccioñes para autoridades supremas se practi
caban en aquel tiempo en dos actos separados: votaba
primeramente el pueblo en los comicios por una pape
leta que contenía los nombres de cierto número de elec
tores para que organi4asen el colegio del distrito r~spec

tivo¡ y pasado algún tiempo, U'n mes poco más o menos,
los electores de la papeleta triun¡fante se reunían en la
cabecera del distrito que les correspondía y elegían por
votación directa al nuevo gobernante.

E'[ partido ,liberal, o sea el democrático de León, pro
clamó candidato suyo al conocido hombre público licen
ciado don Francisco (astellón, la figura más prominente
del país en cuanto a ilustración, talento y honorabilidad,
tan querido en Occidente, como Corral e'n Oriente. Am
bos candidatos dejaban poco que deseat para gober-
nantes de Nicaragua. .

La elección de primer grado, o sea la del pueblo en
los comicios fué ganada por Castelolón con lujosa mayo
ría de votos: nadie podía dudar de su triunfo. En las
elecciones de distrito o segundo grado su mayoría fué
relativa; debido a sobornos e influencias de los conser
vadores que estaban en posesión del mando y debido a
ésto en mucha parte que algunos electores liberales no
diesen votos a Castellón como debían y que éste por ese
motivo apenas o_btuviese una ma-yoría numérica bastan.
te escasa en relación con la mayoría de dos tercios de
votos que requería la ley. Además hicieron los conser-

'677



vadores otra jugada que fué menos limpia: sus electores
no votaron por Corral, que fué para quien los eligió el
pueblo, sino que obedeciendo órdenes de la directiva de
su partido¡ consignaron sus votos en favor de don Fruto
Ohamorro, que apareció a última hora, dejando burlado
y herido en su amor propio a Corral.

No habiendo habido elección popular por falta de
mayoría absoluta de votos, la elección tuvo que pasar a
la próxima Asamblea legislativa del año entrante.
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